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"1817-2017 AÑO DEL BICENTENARIO DE LA 

COLUMNA AUXILIADORA DEL EJERCITO DE LOS ANDES 

LA RIOJA - COPIAPO - ZELADA Y DÁVILA" 

DECLARACION N °  174/17 

EL CONCEJO DELIBERANTE 
DEL DEPARTAMENTO CHILECITO 

DECLARA 

DECLÁRASE "Ciudadana Destacada del Departamento 

Chilecito", conforme a lo normado en la Ordenanza N° 2.777/2007, a la Sra. 

MARTHA CHANCALAY D.N.I. N° 6.137.793, por sus 50 años de 

reconocida trayectoria como cantante de la tradicional música folklórica, 

chayas y coplas, con antecedentes de gran relevancia y consagración a nivel 

nacional. 

Dada en la Sala de Sesiones General Don José de San Martín del "Edificio 

del Bicentenario de la Patria" del Concejo Deliberante del Departamento 

Chilecito, a los treinta días del mes de Noviembre del Año Dos Mil 

Diecisiete. Proyecto presentado por los Concejales del Bloque Justicialista 

"19 de Febrero": Palacios, Julio César; Coy, María Isa*(' Giménez, 

riq'u,e Albtto; iVilguel, Luis Alberto y Gaitán, Elizab 	Daniela.- 
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